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EXPEDIENTE No: 539911 2 
INICIADOR: SECRETARIA DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN -DIRECCIÓN DE 
PRENSA 
EXTRACTO: S/INCORPORACIÓN AL &GIMEN DE JWBILACIÓN ESPECIAL - 
DECRETO 8 10102 AL AGENTE PABLO ALBERTO SANCHEZ. 
T.I.: DEPARTAMENTO IMPRENTA Y BOLETÍN OFICIAL 

DICTAMEN ALG No 161/12.-  
Señor Director General de Prensa: 

Viene a dictamen las presentes actuaciones a fin de 

emitir opinión con respecto al proyecto de resolución obrante a fs. 11/12, a través del cual 

se encuadran las tareas que desarrolla el agente Pablo Albero Sánchez en el Departamento 

de Imprenta de la Dirección de Prensa, como penosas, riesgosas, insalubres o determinantes 

de vejez o agotamiento prematuro, conforme la exigencia establecida por el artículo 3" del 

Decreto No 810102 y la fijación de su jornada de trabajo en seis horas corridas de lunes a 

viernes. 

Analizado el mismo, no existen observaciones legales 

que formular. 
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